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SEsíoN CUARTA DEL co~~I~EO~PERTOS EN IMPUESTOS 
i: FECHA: Miércoles 03 de noviembre de 2011 

HORA: 7:00 a. m. -10:00 a. m. 

LUGAR: Instalaciones de la Asociación Bancaria de la Carrera 9 No. 74 - 08, Piso 9, salón 3. 

Por convocatoria previamente acordada en sesión plenaria del 12 de octubre de 2011 los expertos e invitados 
que a continuaron se relaCionan. 

Asistentes: Diecisiete (17) 

Convinieron reunirse durante el mes de noviembre de 2011, en fechas y hora acontinuación seHaladas para 

desarrollar las siguientes'~gendas. 


Sesión del miércoles 2 de noviembre de 2011- 2.00 P. M. - 6.00 P.M. 


Marco Conceptual de la Estandarización Internacional, prevista en la Ley 1314 de 2009, frete a la 

Legislación Tributaria. 


Expositor: Dr. Gabriel Vásquez Tristancho 


Sesión del jueves 3de noviembre de 2011 (7:00 A. M. -10:00 A. M.l 
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Sesión del jueves 3 de noviembre de 2011 (7:00 A. M. -10:00 A. M.)
!, 

Revisión del avance de I~s acciones programadas para los Subcomités en la sesión del 12 de octubre de 

Dificultades encontradas 

Cronogramas de trabajo de los Subcomités (tener en cuenta de ad-line para entrega de informe final por parte 
del Comité: mediados de febrero de 2012). 

,. 
Confirmación de los Coordinadores de Subcomité 

Nuevo miembro del Comité (Abogado: para apoyar el Subcomité del Dr. Gabriel Vásquez) 

En la fecha, dia y hora fijados se reunieron los siguientes integrantes, suplentes e invitados del Comité de 
Expertos en Impuestos: ' 

Nombre y Apeilido. Dependencia o entidad. Cargo. 
DENNYS GUTIERREZ C.il DIAN Doctrinante. 
JOHANA RINCON R. ERNST &YOUNG Gerente Senior 
DIEGO CUBILLOS PEDRAZA DELOITTE Gerente Senior. 
CARLOS ALBERTO ESPINOZA R. GODOY & HOYOS Socio. 
GABRIEL VASQUEZ TRISTANCHO BAKER TILLY 

• COLOMBIA 
CARLOS EDUARDO RUIZ DiAl ENDESA COLOMBIA Director de Asesoría Fiscal. 
RICARDO SUAREZ PWC Director. 

,CLAUDIA ELENA NIÑO. , ANDI Abogada - Vicepresidencia 
Jurídica 

MEDARDO LUQUE T, HELM BANK Gerente 
TANIA ROJAS ORDONEZ HELM BANK Director 
OSWALDO PEREZ KPMG Socio, 
JAIRO HIGUITA CROWE HORWATH. 
FRANCISCO J. TABARES FEDELEASING Delegado. 

Asistentes: Trece (13) 

Verificada la asistencia, el Presidente del Comité, informa la presencia de un nuevo miembro del comité que 
es el Doctor Carlos Eduardo Ruiz Díaz, Director de Impuestos del Grupo Endesa que agrupa varias empresas 
del sector de los Servicios Públicos Domiciliarios, se integrara al Comité del Doctor Gabriel Vásquez 
Tristancho y dos invitados permanentes, Doctor Francisco Tabares de Leasing Bancolombia como Delegado 
de Fedeleasing, Doctor Jairo Higuita socio de CROWE HORWATH y el Doctor Juan Fernando Mejia, 
Contador Público de la Universidad de Antioquia asesor de la Contaduría Pública, quien ha solicitado 
participación, quien se incorporara a partir de la próxima sesión; agradece la disposición de los invitados 
permanentes quienes tendiim voz pero no voto y sus aportes serán de gran valor en el propósito del Comité, 
pueden participar en el desarrollo de los trabajos de los Subcomités, serán invitados a los Comités en pleno. 
Asi mismo se podrán integrar otras personas, pues el proceso debe ser abierto y público. 
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Considera pertinente la Presidencia volv;¡r sobre las presentación del dia anterior, del Doctor Gabriel Vásquez 
Tristancho, a efectos de reiterar tres aspectos del plan de trabajo para que se tengan bien presentes los 
objefivos, las acciones generales y los recursos a tener en cuenta en el desarrollo del trabajo. A su tumo se 
reviseran los avances de los distintos temas que fienen asignados los Subcomités, empezando por conocer el 
nombre del coordinador, programa de trabajo, fechas para las primeras presentaciones al Comité en pleno, 
recibir alguna retroalimentación en el sentido de saber de las dificultades encontradas y las ayudas 
requeridas. 

Al final se discufirán aspe6tos, sobre la base de la circulación a todas las personas que están en la base de 
datos de la Presidencia de,la propuesta solicitada por el Ministerio de Comercio Induslria y Turismo, la que a 
su turno trasladará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en procura de construir una Reforma 
Estructural Tributaria, propuesta que debe tener como objetivo evitar o mitigar el impacto de la conv;¡rgencia a 
Estándares Intemacionales. Al respecto indica la presidencia que ya se ha recibido comentarios de Doctor 
Gabriel Vásquez Tristancho yel Doctor Orlando Corredor. 

En el contexto del debate del dia de ayer, en el sentido que el Comité buscaría modificar la ley 1314 de 2009, 
se debe indicar que el objefivo es Identificar los impactos en las bases tributarias de los Impuestos Nacionales 
adminislrados por la DIAN; si bien es cierto se afectaran los impuesto de orden local y las propias 
contribuciones a los entes de Supervisión, dada la estrecha agenda que se tiene, no es posible algún análisis 
sobre estos aspectos, poi: lo cual es importante que en cada uno de los Subcomités se identifiquen las 
normas que remiten a lo contable para establecer las bases, en cada uno de los temas de los Subcomités, 
ejemplo típico el Articulo 142 del E. T. que refiere sobre los Activos Diferidos, Articulo 65 que habla de la 
Valoración de los Inventarios; otro aspecto que hay que identificar aunque mas dificil, es los vacios de las 
normas tributarias los cuales son suplidos por la norma contables; eslos dos aspectos son relevantes para 
que a partir de la Estandarización Intemacional se pueda identificar donde es que dichos Estándares van a 
generar impacto Tributario. El otro objetivo del Comité es que a partir de la identificación de los impactos 
podamos generar recomendaciones para mitigación de los mismos. la idea es que el efecto de la 
Conv;¡rgencia sea cero, al 'menos esa es la directriz que se ha recibido, aunque en el tiempo se presenten 
cambios, pues este año ha dido de gran furor el tema de la Estandarización y pueda que a la hora de 
presentar el informe, las cosas cambien. 

A partir de lo anterior, el Informe debe dirigirse al Ministerio de Comercio Industria y Turismo, según la última 
directriz del Consejero Gabriel Suárez, y este se encargara de transmitírselo a la DIAN, al Ministerio de 
Hacienda, Planeación Nacional, Entidades de Vigilancia y Control, y a las Autoridades que corresponda, y por 
su puesto a la Superintendé'ncia Financiera, encargada de valorar los impactos conceptuales que este comité 
identifique: la inclusión de Cifras que sustenten el informe será relevante por lo que se requiere se elaboren 
ejercicios con modelaciones y simulaciones estadisticas, en lo que sea pertinente. 

Doctor Carlos Eduardo Ruíz Díaz 

Interviene para expresar su preocupación por el tema probatorio, esto es, soportes contables, libros de 
contabilidad, en la medida eh que probablemente se va a manejar una contabilidad fiscal, no hay claridad si el 
alcance del pronunciamiento del comité incluye dicho tema, máxime cuando la ley 1314 de 2009, refiere el 
manejo electrónico de la información. Un ejemplo que justifICa esta preocupación es el manejo de los activos 
fijos pues el Estándar se aparta de los criterios de la norma fiscal donde predomina el costo y demás 
soportado en documentos, ~uál va a ser el tratamiento probatorio. Para la presidencia es válida la reflexión 
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pero por ahora el comité' debe concentrarse en los impactos y no distraerse en otros aspectos para poder 
cumplir con los propóSitos centrales antes del 15 de febrero de 2012, pues del cumplimiento de este comité 
depende el cumplimiento de otras entidades. 

!; 

El presidente está de acuerdo con el anterior planteamiento y con toda la exposición del Doctor Gabriel, 
máxime cuando el proceso y los debates van a enriquecer conceptualmente al Comité, hasta el punto de 
poder expresar opiniones .adicionales a los propósitos básicos ya comentados, insumos bien importantes para 
producir informes adicionales que aportarán al gobierno elementos para reglamentaciones futuras, incluso 
reformas ala propia ley 1314 de 2009 

Doctor Oswaldo Pérez.. 

Interviene para señalar, que ha entendido que el tema anotado por el Doctor Carlos Eduardo no es el objetivo 
del Comité, pero si es importante abordarlo en virtud de la preocupación que existe en el ejercicio de la 
Revisoria Fiscal, en punto de las Certificaciones que recaen sobre soportes con destino a la DIAN, y en 
muchos casos el Estatuto Tributario, refiere el tema documental y de soportes. Insiste el Presidente en la 
necesidad de centrar loS esfuerzos al tema de los impactos inicialmente planteados; el proceso de 
convergencia se aprecia diferido en el tiempo y es posible que el comité se mantenga en el tiempo, ya habrán 
espacios para abordar es'e tema y muchos otros, si otro comité lo desarrolla podremos contribuir y conocer 
sus desarrollos para evaluarlos desde la óptica Tributaria. 

De la Presidencia 

Interviene para señalar, en la identificación de los impactos es necesario identificar las normas Tributarias que 
"hacen remisión a las normas contables y aquellas que dejan vacios y las suplen las contables. De acuerdo a 

lo planteado en precedentes sesiones, enfatiza en la necesidad de integramos a los Subcomités que están 
abordando los estudios del Comité del sector Real y Financiero para considerar sus avances, el segundo 
punto es el análisis de las' NIC, tercero es la recomendación del Doctor Dennis. Delegado de la DIAN, en el 
sentido de tener en cuenta el estudio de BDO y Baker Tílly presentado a la Superintendencia de Sociedades 
el cual fue socializado a todos los integrantes, no obstante encontrarse en ta página de Supersociedades, 
igual recomienda tener otras fuentes, como la página del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, 
Superintendencia Financiera. ANDI, el Comité Tributario de la Asociación Bancaria, puesto a disposiCión por 
el Doctor Medardo luque, donde se han adelantado importantes avances, en otras palabras los Subcomités 
deben tener en cuenta esos recursos, ya que este Comité no va a entrar una revisión detallada de las Normas 
Internacionales, pues debe reconocer el amplio conocimiento de quienes las están abordando. De otra parte, 
está el Comité de la ANDI donde cuentan con una base de datos de empresas que ya estiman sus Impuestos 
Diferidos, sobre la base de.los impactos identificados en virtud de la Estandarización. 

, 

" 
la Presidencia indica haberse reunido con los Presidentes de los otros Comités Técnicos, el plan de trabajo 

de este comité en fruto de esas reuniones; están los resultados del estudio de la convergencia de Bavaria S. 
A. - Comenta la Doctora Claudia Niño, dicha empresa es líder en este proceso, llevan contabilidad paralela, 
calculan impuesto diferidoS en virtud de Estándares Internacionales y parten de allí para llegar a las bases 
tributarías; esta es una empresa que el tema de inventarios lo debe manejar con la mayor probidad. el Doctor 
Prieto ha puesto toda su disposición y experiencía. Así las cosas, se cuenta con recursos razonables que nos 
permitirian el análisis rápidO de las normas que conduzcan a identificar los impactos. 
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Doctora Claudia Niño 

:1 
Es invitada por la Presidencia para que explique lo pertinente a la experiencia de las empresas afiliadas a la 
ANDI en materia de impactos de la Estandarización Intemacional y a continuación señala: 

En la ANDI, desde los debates previos a la entrada en vigencia de la Ley 1314 de 2009, se realizaron comités 
que abordaron el tema, se cuenta con una base de datos de las empresas que hicieron simulaciones en virtud 
de la obligación de reportar a las Casas Matrices en el exterior, a la ANDlle parece muy importante tener en 
cuenta tales experiencia. Bavaria S. A.• entonces más que el tema conceptual es bien importante conocer los 
impactos en inventarios, attivos fijos etc. Ofrece al comité adelantar contactos con dos de las empresas más 
importantes para que expongan en sala plena al Comité sus experiencias. 

Luego de esta intervención, la Presidencia pone de relieve la responsabilidad del Comité, pues el tema de los 
impuesto es mayúsculo para la Finanzas Publicas, en tal virtud es bien importante que se consideren todas 
las referidas experiencias;' a su tumo exhorta al Doctor Medardo Luque para que refiera la experiencia en 
impactos tributarios de la Asobancaria, quien expone: en el análisis del tema contable están bien avanzados, 
se eslán estructurando algunos cursos relativos a la Revisoria Fiscal; se encuentran en el proceso de 
seleccionar una finna para contratar los estudios pertinentes, hay varios bancos que están trabajando con 
USGAAP, en cuanto a Estándares Intemacionales tal vez de los más avanzados esta Bancolombia y 
Davivienda S. A., al interior de la Asobancaria hemos confonnado grupos de trabajo para abordar temas 
operativos, contables, tributarios y con el concurso de la Universidad Extemado de Colombia se viene 
abordando el tema; por ultimo reitera que el comité tributario está presto a colaborar en lo que sea necesario, 
advirtiendo que no tiene avances importante sobre el tema. 

Doctor JAIRO IGUITA 

Interviene para referir la ~xperiencia de su finna en el sector Bursátil. La Bolsa de Valores de Colombia 
adelanta procesos y estudios sobre la Estandarización Intemacional; también Asobolsa se encuentra en el 
proceso, aunque sin may()res avances, aqui los Comisionistas de Bolsa manejan temas bien importantes 
entre tantos el GMF, de este sector se pueden invitar a personas que aporten al tema. Al respecto la 
Presidencia recomienda que al interior del Subcomité, se apoyen en dichos expertos para que les aporten 
insumos para sus temas, ,aprovechado las instalaciones de la Asobancaria y a las plenarias del Comité 
acompañen las presentaciones como invitados con sus cuestionamientos y aportes, hay que tener en cuenta 
a Fedeleasing, para el tema,de arrendamientos. 

A continuación se procede adesarrollar el siguiente punto de la agenda. 

- Revisión del avance de las acciones programadas para los Subcomités en la sesión del 12 de 
octubre de 2011 . 

Subcomité 1 
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Miembros 	 Temas 

• 	 José Prieto 

Claudia Niño • Programas de Lealtad - Millas
• 	 ,. • 	 Cuentas por Cobrar 

• 	 Inventarios 
• 	 Impuesto sobre las Ganancias 

Por no encontrase sus integrantes en la Ciudad, fueron imposibles avances; próximamente se pondrán al día 
en los temas bajo su respbnsabilidad. 

La Presidencia exhorta a los asistentes para que a más tardar la primera semana de diciembre de 2011, los 
Subcomités estén sometiéndo a plenarias sus trabajos, solo de esta manera se podrá cumplir con los 
propósitos trazados; existén rumores referidos a un posible aplazamiento de la entrada en vigencia de los 
Estándares Internacionales, pero mientras eso no ocurra debemos ajustamos al plan ya trazado. La DIAN 
según el cronograma del Consejo Técnico, tiene plazo para emitir sus ccmentarios en relación con los pactos 
y la ccnveniencia, hasta el31 de marzo de 2012. 

Subcomité 2 

Miembros 	 Temas 

• 	 Diego Cubillos • Aplicación por Primera Vez 
• 	 Oswaldo Pérez (Coordinador) • Contratos de Seguros 


; • Valor Razonable 

, • Contratos de Construcción 


La Presidencia verifica lo ~nteriormente expuesto poniendo de relieve: Aplicación por Primera Vez. Cobra 
gran importancia a partir del cuestionamiento del día de ayer, en el sentido de saber cuándo entraran en 
vigencia las normas que se expidan en virtud de la ccnvergencia; según los planes del Consejo Técnico de la 
Contaduria y al parecer del Gobierno previstos en el Direccionamiento Estratégico. 

Para ilustración, imagen de apartes del documento anunciado 



Mlnisieño de Comercio, il' .~
l ... J Industria y Túrismo 
• República de COlombia'"" 
~,~ 

Consejo Técnico de la Coniaduria Pública 

Organismo adscrito al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 


TIPOS DE NORIVIAS.. <;iRUPOS V ESTÁNDARES DE REFERENCIA 

43. 	Hablc:ndo definido el tipo de nor"'~5 ClL..IC:! se desarrollarán. as' eOlTlo la IntegraciÓn de 

los grupos que I.s e deben conformar para lo aplh::aclón de fas normas que sa. 

cstable;;r;can. y habiendo Iden1:I1'le.ado los emisores y estándares que se tornarán corno 

referenCia, en el siBulent:e cuadro $oc slnt:etlziJ el plantcarTIlcnto para una n-.cjor 

COrTIprQ,nslón! 

TI~O OE.. NOft_~ GRU~D .1 GRUPOZ 
1'::r'n150 ... .,5 d." valores y ¡¡¡mpreso:o de t:¡:"-Tli>nO Pequqf'l.. y micro 
entld",de;!s d.. Inr.eré~ Bri>nde V ....,.".;11"'"0, Que .... 0 empresa :seRlln 1.. 
polbllco. "e;!a" eml:oore;!'" de Yalore~ c:IDSI'lc:lclón le8~1 

" 

ni cntldades; da 1 ... l:erés colomhl""", de 
publico, sesLln ... crnpres.. s"'~ 


el.. slfleaeló..... ''''81''' 

colombia ..... du om re.:::.~"''' 


Nc;>rrn"u. da El Goble ..no BUtorlz",r.á
'nf"ormQcl~n: _ NIII" (IFRS) 	 NIIF poro PVrv'lI!S (IFRS f"c;>r de n ....nor.. R""n e"" I Qua
F'nanelara .·NiF ele..r.os obligados Llevan 
Normas de.. . •..- 1) ..st á ... d", re;! S I nter'"nelo... n 1es ~': E.:~;;;d"'''''O;;.",.;;;(''OS'''A¡;;:;->"~o;oo".,-;.""u;-;.,.-j eont ..bllldL>d 
A.aguramlento· da :oISI..s en '"gl~s) J:lmpllflc;;ad ... e""lt,,,"
1.. Ini'orrnnc'ón_ 2) Est:tlIndares lntorn...el""''''es sobre Tr.. b ..Jos de R ... "I~'Ón esr... d.,:!> 'In..neloro," y
NAO LI1'itOdu (lSFt!!.. por BU"' sIB'"'' en Inerés) r.,,"OIDelono. ..bre"lad.,.. 

3}, Estánd3res Internaelon,,' ..,. ..obro T,... b ..Jo,," d.,. o qua estos ,.."..n objet., 
A",egur..ml..nto (ISA(¡"s por sus; sIRI"... en InSh!s) de" .. soR... r ........ '''''nto de 1.. 
4): E,,"U'inda..es ,,.,t,,,r,., .. ,,,lon,..le", !11gb re Ser"lcios Inf"orrnnelón dc nlv",1 
Rel .. c::Ic;>n.:.dos IISRS,. pc;>.. 5US SIR'''S o,., In8'~~) rnodcr..do 
S) Esr.ánd....c .. InternDelc;>nn'e .. de Contr.,1 de C.,Ud""d p .. r.:::o 
t""'.b"Jo" d", t::: ..t~nd .. res del .AAsa 
G) ,P'rc;>n..,n"'l",mlentc;>s de P ..~etleH OU'" sumlnlst.rnn gu'"s 
Interp ... etnTI".Bs y .:.sl ..toneln pr~ctleD en 103 Implon"'lent",c:1ón 
da los E ..tónd... res del IAASB V p ...... prom.,,,e.. 1;> buen.. 

..4c:tlc:a 
01:....... no............ die D ..sa ....ollo nOrrn..t'"o de ."",ner.. gener.. 1 ° paro ",,,,d:::> srupo de t.odo lo rel .. clon..do 

.n'or..... ~ck30" COn el .:.Ist.ern.:. dc;>cumenT.b1 contabl .., roglst:ro electronlco de libros, depd",lr.o

Fln..nclera _ ClNI' 


~~.":t~~;~~:I:c:~o:;::~':'~~':~;,::';.::"cesn~~o~~rc;>r"'Dcló",, .,-,cdIPnr.e XBRL. y los derTI~s 


:: Al ~.. o;P....tg p"'",do ........... la L~V 5!)O ct.,. ZOOO, LoV90S de ;lOO". Ley 1151 do ZOO1". Ley 14:ot9 de :ot01D y L ..... 14:'0 de ;l010 
Id","", 1, 

Con lo anterior la expectativa en que los saldos a 01 de enero de 2013, se conviertan a Estándares 
Intemacionales, durante 2013 hacer un paralelo, para a partir de 01 de enero de 2014, empezar la aplicación, 
definitiva; el cuestionamiento es, si la vigencia de las anunciadas nonmas se cuenta a partir de la anterior 
fecha, o si es dos anos de,spués de dicha fecha. 

l' 

Anota la presidencia, es el único grupo que se ha reunido y ha trabajado fuertemente en el tema, aspecto que 
ratifican sus integrantes a través de su coordinador Doctor Osvaldo Pérez, quien manifiesta detalles de sus 
reuniones y refiere algunas conclusiones anticipadas de lo que sería su exposición en lo pertinente al tema 
de aplicación por Primera Vez. El próximo martes se reunirán nuevamente, en un almuerzo de trabajo, sus 
reuniones son cada 8 dias, y enviarán próximamente el programa de trabajo; han tenido problemas para, 
coincidir con los grupos de. trabajo que manejan el tema antes referido, en los otros Comités; confinman contar 
con toda la infonmación socializada por la Presidencia, las exposiciones referidas al tema de los otros Comités 
son muy buenas, e incluso abordan el tema de impuestos refiriendo el efecto de los Impuesto Diferidos, 
consideran que el material que aportan al Comité de Impuestos es lo suficientemente bueno que no se 
requiere hacerlos asistir a sesiones distintas de las suyas, ya tienen cesiones programadas hasta el 20 de 
diciembre de 2011; se co~prometen con dos temas para la primera semana de diciembre de 2011 y los otros 
dos para enero de 2012. Se han reunido con expertos en cada una de las nonmas individualmente pues no 
hay un experto de dominio sobre todas las nonmas. 

La Presidencia indica, dentro de la dinámica de trabajo es claro que se aprovecharán los análisis efectuados 
por los otros Comités y en lo posible se debe asistir a sus reuniones para obtener de primera mano la 
infonmación o documentos desarrollados para de sus discusiones, e ir desarrollando nuestros documentos; 

http:dc;>cumenT.b1
http:etnTI".Bs
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metodologia que confirman los integrantes del Subcomité. Enviaran a la secretaria oportunamente los 
avances aefectos de org~nizar la plenaria y avanzar en el documento final. 

Subcomité 3 

Miembros 	 Temas 

• Diego Casas (Coordinador) 	 • Efectivo (Activo Disponible) 
• Ca~os Lafaurie 	 • Activos Intangibles - Cargos Diferidosi 

¡ • Combinación de Negocios 
, 	 • Exploración y Evaluación de Recursos 

Minerales 

Interviene la Doctora Jdhana Rincón R, en representación de los integrantes para informar sobre la 
construcción del cronograma de trabajo y próximamente abordaran el estudio de Combinación de Negocios y 
Activos Intangibles - Cargos Diferidos. En cada una de nuestras firmas tenemos un grupo de personas que 
nos apoyan con los estudios pertinentes. Hemos estado leyendo y analizando el material producido por los 
otros comités en el cual encontramos elementos contables y financieros bien importantes, nos proponemos 
hacer los análisis pertinentes desde la óptica tributaria. El avance sobre las NIC 6,7,38 consiste en hacer el 
barrido sobre el Estatuto Tributario de las normas comprometidas con estos Estándares, creemos que para 
diciembre hayamos analizado, Combinación de Negocios y Activos Intangibles - Cargos Diferidos. El Próximo 
viernes nos estaremos reuniendo, para definir el cronograma y estaremos informando la fecha de la primera 
entrega, ya hemos nombrado nuestro coordinador que es el Doctor Diego casas; la presidencia, califica de 
buenas noticias las de estos 2 últimos Subcomités y pregunta si han tenido algún inconveniente y recomienda 
el cronograma de trabajo; al respecto Doctora Johana Rincón R, señala, al trabajo adelantado al interior del 
Subcomité, se la adiciona~ el trabajo de los expertos que en la firma han profundizado sobre los temas 

Subcomité 4 

Miembros 	 Temas 

• Medardo Luque.(Medardo Luque) • Instrumentos Financieros 
• Julián Jiménez. 	 • Inversiones 
• Jairo Higuita 	 • Derivados 

• Cartera de Préstamos 

Interviene el Doctor Medardo Luque, para indicar que el grupo está un poco colgado con el tema, ha recibido 
material del comité del séctor financiero, pues 2 personas del Banco están en dicho Comité; estamos 
elaborando el cronograma de las actividades, la idea es reunimos un ves a la semana aprovechando el 
trabajo interno del Banco sobre los temas, empezaremos con cartera, hemos pensado en invitar a una 
persona del Banco de la República; en el tema de Derivado se ha conversado con el tesorero del Banco quien 
hará su aporte, así las cos~s estos dos temas los podríamos tener para la segunda semana de diciembre que 
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podria ser el 15 de diciembre; se comprometen a enviar a la presidencia el cronograma de actividades. Por, 
fortuna se tiene la ventaja que la normativa y la información contable y financiera ya se adapta fácilmente a 
los Estándares Internacionales; la Presidencia sugiere a los integrantes del Subcomité, no descartar al Doctor 
José William Londoño, Contador General de BBWA quien tiene gran experiencia en el tema. 

Subcomité 5 

Miembros Temas 

• Sergio Pérez • Activos No Corrientes para la Venta 

• Carlos Espinoza ' • Propiedades, Planta y Equipo 

• Arrendamientos 

Este grupo no ha avanzado, El Doctor Carlos Espinoza, refiere que ya se han distribuido los temas con el 
Doctor Sergio Pérez, no h·a sido posible reunirse por atender asuntos del Comité, en tal virtud solicita a los 
asistentes, lo excluyan de,esta responsabilidad para poderse concentrar en lo pertinente al Comité, dando 
apoyo a quienes lo requieran y a lo necesario frente a los otros Comités, máxime cuando tiene limitaciones de 
tiempo; la Presidencia del, Comité requiere importante despliegue administrativo como es el diseño de 
plantillas y demás reuniones y contactos para acopiar apoyos a los subcomités. Surge una intervención del 
Doctor Carlos Eduardo Ruiz Diaz, consistente en aprovechar la experiencia de ANDESCO, en materia de 
Propiedad Planta y Equipo en tal virtud le gustaria trabajar este tema; la Presidencia refiere que Juan 
Fernando estaria muy a gusto trabajando con el Doctor Gabriel Vásquez Tristancho, se pondrá en contacto 
para proceder al cambio, máxime cuando tiene importancia que las personar según su experiencia conformen 
los comités de temas a los cuales les agreguen valor. Sometida a consideración la propuesta de la 
Presidencia, esta fue aprobada unánimemente, por lo que el Subcomité 5, estará conformados por el Doctor 
Sergio Pérez y el Doctor Carlos Eduardo Ruiz Diaz. 

Subcomité 6 

Miembros Temas 

• Beneficios a Empleados 
• Orlando Corredor: • Obligaciones de Bancos, Depósitos y Otras 
• Andrés Angarita Obligaciones Financieras 

• Cuenlas por Pagar 
• Provisiones y Contingencias 

La Presidencia indaga por el Doctor Andrés Angarita, de la información obtenida de los asistentes se obtiene, 
que no ha asistido a la primera reunión, se establece comunicación y expresa sus agradecimientos 
informando que no está en condiciones de participar; asi las cosas, se debe ubicar un remplazo, pues en este 
grupo se pone de relieve Beneficios a Empleados y Obligaciones de Bancos, Depósitos y Otras Obligaciones 
Financieras que serian de gran impacto en el análisis. La Presidencia contactara al Doctor Orlando Corredor 
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para preguntarle cuando pOdrían hacer sus presentaciones. 

Subcomité 7 

Miembros Temas 

• Marco Conceptual 
• Gabríel Vásquez (Coordinador) • Ingresos y Gastos 
• Juan Fernando Mejía • Presentación de Estados Financieros 

• Activos Biológicos. 

, 
La Presidencia hablara con Jorge Andrés Romero sugerido por alguno de los asistentes. El Doctor Gabriel 
Vásquez, ya hizo la exposición de Marco Conceptual. El Doctor Vásquez respecto de los demás temas 
refiere, Ingresos y Gastoses un tema exigente, en tal virtud se proyecta su presentación para enero de 2012. 

La presidencia considera que el marco conceptual ya presentado es un referente contable y tributario, pero es 
importanle revisar el marco conceptual de los Estándares Internacionales. por la siguientes razones: 1. 
Cuando no hay Estándar especifico según la NIC 8, hay que mirar si otra NIIF establece algún criterio 
contable que pueda ser aplicado; el segundo nivel es el marco conceptual de los Estándares y el tercer nivel 
son otros emisores de Estándares que tengan las mismas políticas y el mismo procedimiento que IASB. El 
Doctor Vásquez indica, el aludido marco conceptual es el más antiguo y no ha experimentado importantes 
modificaciones, todos los áños se dice que se va a revisar y al final no ocurre. Presidencia - Se conoce algún 
avance que no está en firme, pero vale la pena abordarlo, de aqui se podrian derivar impactos tributarios que 
no estén contenidos en otros Estándares. Doctor Vásquez - Hace referencia a la existencia de un documento 
en circulación que puede contener el referido marco conceptual el cual ha sido socializado por la 
Supersociedades del trabajo de BAKER TlLLY, ese sería el un marco general de las normas, se haría un 
segundo marco específicó de NIIF, y un tercer capítulo la exposición del día de ayer con énfasis en lo 
Tributario. Presidencia - Refiere ejemplos de sus planteamientos, el manejo de las inversiones de la Industria 
Petrolera. aun no está regulado por la NIIF, hay una norma de referencia que es la norma de regulación y 
exploración de proyectos mineros, para lo demás hay que recurrir al marco conceptual y a las normas de los 
EEUU, en este caso si se sigue el procedimiento de la NIC 8, se habra de aplicar, a la hora de la definición de 
políticas, las normas amercanas que tratan estas operaciones vía pérdidas y ganancias, mientras que en 
Colombia se registran como mayor valor del activo y fiscalmente la norma tiene sus propios criterios, esto es 
el Articulo 142 y 143 del Estatuto Tributario. Por lo anterior el marco conceptual es un tema relevante en la 
evaluación de impactos; en este tema la Presidencia ofrece toda la ayuda al Subcomité, en virtud de su 
experticia; al tema el Doctor Vásquez aportara el marco conceptual y la experiencia del proceso de España, 
en la medida de lo posible o al menos la referencia bibliográfica. 

La presidencia hará los ajustes pertinentes a las tablas y modificaciones, solicita revisar los documentos y 
programa de trabajo del cO,inité donde están los derroteros a seguir, no obstante Hacer sus comentarios. 
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Por último, se procede a 'verificar la Propuesta solicitada por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, la 
cual se expone acontinuación. 

"BORRADOR PARA PROPOSITOS DE DISCUSION" 

" MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

PROPUESTA EN MATERIA TRIBUTARIA 


PARA LA CONSIDERACiÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA YCRÉDITO PÚBLICO 

EN RESPUESTAASU OFICIO 2-2011-03157 


l. DESCRIPCION DE LA PROPUESTA 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo planea presentarle una propuesta en materia tributaria al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el propósito de evitar cualquier impacto en el impuesto sobre la 
renta y sus complementarios que pudiera derivarse de las nonnas de contabilidad y de infonnadón financiera 
que se expidan en desarrollo de la Ley 1314 de julio de 2009. 
Tal propuesta seria incliJída en la refonna tributaria estructural que adelanta el Gobiemo colombiano 
actualmente. 

11. ANTECEDENTES QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA EL DESARROLLO DE LA PROPUESTA 
Para cada antacedente, se hará notar la incidencia que el mismo puada tener sobra las bases tributarias o el 
periodo de tiempo con que el Gobiemo contaría para adecuar las nonnas fiscales y, de menera planificada, 
lograr los efectos fiscales deseados. 
A. ANTECEDENTES NORMATIVOS RELEVANTES 
1. Ley 1314 de 2009 
Q Naturaleza de la Ley 1314 de 2009 
Es imponente tener en cuenta que la citada leyes una ley de intervención económica que, entra otras cosas, 

no puade ser modifICada por una ley regular como lo seria la ley a través de la cual se ponga en vigencia la 

refonna estructural de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

En tal sentido, la propuesta tributaria que se presente no puede tener la intención de modificar la Ley 1314 en 

mención. 


ilJ Arliculo 4 de la L~y 1314 de 2009 'Independencia y autonomía de las nonnas tributarias frente a las 

de contabilidad y de infonnación financiera'. 


Dicho artículo establece que: 

'Las nonnas expedidas en desarrollo de esta Ley, únicamente tendrán efecto impositivo cuendo las leyes 

tributarias remitan expresamente a ellas o cuando éstas no regulen la materia'. 


'A su vez, las disposiciones tributarias únicamente producen efactos fiscales. (...)" 


'Únicamente para fines fiscales, cuando se presente incompatibilidad entre las nonnas contables y de 

infonnación financiera y /as de carácter tributario, prevalecerán éstas últimas'. (. ..) 

Debe definirse la ¡nterpre~ión que oficialmente aplicará sobre la primera parte de esta nonna. En un primer 

sentido, las nonnas expedidas en desarrollo de la ley de convergencia tendrán efecto impositivo cuando la ley 

tributaria se remita a ellas o cuando ellas no regulen la materia. Claramente, el actual estatuto tributario no 
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hace remisión alguna (no la puede hacer) a las normas que serán expedidas en el futuro. Por ello, pudiera 

entenderse que las normas de información financiera que se emitan, no tendrán ningún efecto tributario, salvo 

que se emitiera una norma tributaria que hiciera la remisión a ellas. 

Un segundo entendimiento, basado en una hermenéutica integradora, nos dirá que las normas del estatuto 

tributario que actua/menté buscan amparo en disposiciones contables, tendrán que ser aplicadas a partir de la 

expedición de las nuevas'~eglas contables con base en esas nuevas normas que se amitan. 

Entendemos que la posición ha de ser la segunda. Por tanto, cualquier remisión que el ET haga hacia 

principios contables, tendrá que ser aplicada con las nuevas normas contablas que se emitan. Ejemplo claro 

de ello as el manejo de diferidos (inversiones amortizables) de que trata el artículo 142 del ET. Conforme a 

esa norma, se entiende por inversión amortizable, todo aquel dasembolso que "de acuerdo con las normas 

contables' deba tratarse 'como diferido... Bajo normas intemacionales, no hay activos diferidos; por ello, a 

partir de la remisión que ''contiene dicha norma, a partir de cuándo se emitan las nuevas normas contables, 

dejarán de existír diferidos en materia tributaria. 

INVERSIONES DE DESARROLLO 


iii) Articulo 13 de la Ley 1314 de 2009 "Primera Revisión". 

En su parágtafo, dicho artIculo establece: 

"Parágrafo: Las normas legales sobre contabilidad, información financiera oaseguramiento de la información 

expedidas con anterioridiÍiJ conservarán su vIgor hasta que entre en vigencia una nueva disposición expedida 

en desarrollo de esta Ley que las modifique, reemplace oelimine'. 


Para el desarrollo de esta propuesta, resulta indispensable tener en cuenta que, según los términos de este 

parágrafo de la Ley 1314 de 2009, una vez empiecen a regir las nuevas normas contables, las ecfuales 

perderán su vigencia. : 


iv) Artículo 14 de la Ley 1314 de 2009 "Entrada en vigencia de las normas de intervención en materia de 

contabilidad y de información financiera y de aseguramiento de información". 

Este artículo dispone que: I 

"Las normas expedidas conjuntamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de 

Comarcio, Industria y Turi$mo entrarán en vigencia el 10 de enero del segundo año grevable siguiente al de 

su promulgación, a men&; que en virtud de su complejidad, consideren necesario establecer un plazo 

diferente. 

Cuando el plazo sea meflor Y la norma promulgada corresponda a aquellas materias objeto de remisión 

expresa ono reguladas por las leyes tribularias, para efectos fiscales se continuará aplicando, hasta el 31 de 

diciembre del año gravable siguiente, la norma contable vigente antes de dicha promulgación'. 


Se destaca que el primer inciso del citado artículo le daría al Gobiemo Nacional por lo menos un año pare, en 

caso necesario, adecuar las normas tributarias y así obtener, de manere planificada, el impacto tributario 

deseado. Si la reforma tributaria correspondiente se hace dentro de dicho ailo, ésta entraría en vigencia de 

manere simultánea a la norma contable promulgada. 

El segundo inciso, por su parte, también daría por lo menos un año de plazo para el fin descrito en el párrafo 

precedente. Se resalta que en este caso la norma contable vigente antes de la promulgación de la nueva 

norma de contabilidad, se continuará aplicando hasta el 31 de diciembre del año siguiente al de dicha 

promulgación. Así, si la reforma tributaria correspondiente se hace dentro de dicho año, la misma entraría en 

vigencia en el mismo año en que la nueva norma contable promulgada aplique para efactos fiscales. 


B. EL DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO DEL CTCP (Junio 22 de 2011) 

Dicho documento presenta el marco bajo el cual se expedirán las normas en malena contable que señala la 
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Ley 1314 de 2009. 

Entre otros, señala lo siguiente: 

Formas de aplicación de las normas 

i) aplicación obligatoria a partir de las fechas que establezcan las correspondientes au/oridades. 

ii) aplicación voluntaria anticipada. 

El primer caso, encaja dentro de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 1314 de 2009, antes citado, Dando la 

correspondiente oportunidad pare un ajuste de las bases tribu/arias que pudieran resultar afectadas. 

El segundo, en cambio,: no encaja. Sin embaTgo, para efectos fiscales, seguirán vigentes las normas 

contables que existan antés de que entren en vigencia las nuevas normas de contabilidad que se promulguen 

en desarrollo de la citada ley, 

Las primeras normas se expedirán a más tardar el 31/12/12 (según el Programa de Trabajo a Junio 30 de 

2011 del CTCP). 

Dependiendo de la fecha de entrada en vigencia que se establezca para cada norma, aplicará el primero o el 

segundo inciso del artículq 14 de la Ley 1314 de 2009, en la forma señalada anteriormente, 

111, PROPUESTAS EN MATERIA TRIBUTARIA 

A partir de lo anterior, pffi!lentamos las siguientes propuestas que tienen por objeto evitar que la entrada en 

vigencia de las normas de contabilidad y de información financiera que se expidan en desarrollo de la Ley 

1314 de 2009, modifiquen las bases tribu/arias que establecen las actuales normas de impuestos: 


¡: 

A. ELIMINAR TODA REMISION QUE HAGAN LAS NORMAS TRIBUTARIAS A LAS NORMAS 

CONTABLES 

Teniendo en cuenta que e/ Gobiemo se encuentra adelantando una reforma tributaria estructural, la propuesta 

más segura y adecuada en materia tribu/aria es que: 

1, El Gobiemo aproveche la reforma para eliminar cualquier remisión que hagan las normas tribu/arias 

a la técnica contable o a las normas de contabilidad generalmente aceptadas. y, 

2, En linea con /o anterior, efectúe los desarrollos necesarios dentro de cada norma tributaria, de tal 

forma que la misma establezca claramente la base o e/lineamiento fIScal objetivo y se prescinda de esta 

forma de cualquier remisión expresa o tácita a las normas de contabilidad generalmente aceptadas. 


B. COMENTARIOS ALA PROPUESTA 

En relación con la propuesta planteada se hacen necesarios los siguientes comentarios a la misma: 

1. Es, en principio, la única propuesta que cumple los siguientes Objetivos: 1) evitar, en buena medida, 

los impactos en el impuesto sobre la renta y sus complementarios que provendrian de la entrada en vigencia 

de las normas de contabilidad y de información financiera que se expidan en desarrollo de la Ley 1314 de 

2009; ii) no va en contravía de los principios constitucionales relacionados ni, específicamente, de la Ley 1314 

de 2009. ' 

2. Su implementación demandaria un trabajo complejo, pues no anticipamos que sea fácil, sobre todo, 

identifICar las remisiones .tácitas de las normas tributarias a las normas de contabilidad generalmente 

acaptadas. 

3, Se requeriria de la intervención de expertos en materia tribu/aria para asegurar que se definen 

correctamente las bases o los lineamientos tributarios pertinentes. 


C, REFLEXION ADICIONAL 

Los comentarios a la propuesta conducen obligatoriamente a reflexionar sobre lo siguiente: 

1. No es fácil independizar totalmente las normas tributarias de las contables, En buena parte de los 
modelos tribu/arios de los países mundo, la contabilidad es el punto de partida para la determinación de las 
bases tributarias. 
2, De hecho, tanto el proceso de determinación de los impuestos como el proceso de fiscalización de 
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los mismos, resultan menos complejos si se parte del sistema contable. 
3. Lo anterior, resulta más eficiente para los contribuyentes y para los estados. 
4. Lo expuesto invita a reflexionar sobre lo siguiente: ij la conveniencia de pennitir que las nuevas 
nonnas de contabilidad yde infonnación financiera, que se expidan en desarrollo de la Ley 1314 de 2009, 
impacten las bases tributarias cuando las nonnas de impuestos hagan una remisión expresa o tácita a las 
nonnas de contabilidad generalmente aceptadas; y ii) si resulta conveniente para el país y los contribuyentes, 
más bien, crear mecanismos de diferimiento de dichos impactos.' 

Expuesto lo anterior la presidencia se refiere al primer Capitulo, esto es, el antecedente obligatorio para 
desarrollar esta propuesta es la Ley 1314 de 2009, al decir del Doctor Orlando Corredor Alejo, esta es una 
Ley de intervención económica, la propuesta que se haga no puede entrar a modificar la ley 1314 pues esa 
ley, no podría ser modiflCilda por una ley ordinaria; el segundo antecedente es el Artículo 4 de la misma Ley 
discutido en la sesión anterior, en punto de cuál es el alcance que tienen las nonnas contables sobre las 
tributarias, groso modo se ha concluido que las nonnas contables que resuRen de la convergencia tendrán 
efecto sobre las nonnas tributarías, solamente cuando estas hagan remisión a las nonnas contables como el 
ampliamente conocido articulo 142 del E.T. y cuando en las nonnas tributarías haya ausencia de regulación o 
vacíos, en estos entran a' aplicarse las nonnas contables; este antecedente es imporlante a tener en cuenta 
pues lo que se proponga tienen que estar relacionado con este articulo. 

Al documento antes expuesto, el Doctor Gabriel Vásquez y el Doctor Orlando Corredor Alejo hicieron 
comentarios el dia anterior, la redacción tendrá los ajustes pertinentes con énfasis en lo jurídico. Se lee lo 
aportado por el Doctor Corredor. 

'Las nonnas expedidas en virtud del desarrollo de esta ley tendrán efecto impositivo cunado la ley 
tributaria se remita a ellas o cuando la leyes no regulen la materia claramente, el actual estatuto 
no hace remisión alguna no /o puede hacer, a las nonnas expedidas en el futuro, por ello podría 
entenderse que las nonnas flflancienas que se emitan no tendrán efecto tributano salvo que se 
emitiera una nonnas tributaria que hiciera la remisión a ellas' 'Un segundo entendimiento basado 
en la hennenéuticá integradora nos dirá que las nonnas del estatuto tributario que actualmente 
buscan emparo en 'disposiciones contables, tendrán que ser aplicadas a partir de la expadición de 
las reglas contableS, con base en las nuevas nonnas contables que se emiten; entendemos que la 
posición ha de ser la segunda por tanto cualquier remisión que el esta/uta haga hacia principios 
contables tendrá que ser aplicada con las nuevas nonnas contables que se emitan ejemplo el 
manejo de diferidos artículo 142, confonne a esa nonna se entiende por inversión amortizable, 
todo aquel desembolso que de acuerdo a las nonnas contables deba tratarse como diferido. Bajo 
nonnas intemacionilles no hay activos diferidos, por ello a partir de la remisión que contiene dicha 
nonna, a partir de cuándo se emitan las nuevas nonnas contables dejaran de existir diferidos en 
materia tributaria'; , 

Aclara la Presidencia que ahí están las inversiones en desarrollo que se pueden mantener en el activo 
siempre y cuando cumplan unas características - NIC 38. La Presidencia hará los ajustes y recirculará la 
nueva versión para recibir comentarios; otro antecedente es, cuando entrarían en vigencia las normas 
contables, pues desaparecidas las nonnas contables actuales, la remisión se entenderá sobre las nuevas 
nonnas contables, si se quisiera mantener las actuales normas contables para que las bases tributarias no 
cambien habrá que hacer algo en la ley. 
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El Articulo 14 de la Ley, 1314 es otro antecedente, el cual refiere la entrada en vigencia de las normas 
internacionales, una vez Ipromulgada la norma entrara en vigencia el 01 de enero del segundo año fiscal 
siguiente; el segundo inciSo, a criterio del ente regUlador, se podrá establacer una entrada en vigencia distinta 
a la contemplada en el inciso primero; este antecedente es importante para determinar el periodo de tiempo 
que tiene el Gobierno para reaccionar y poder modifICar las bases tributarias una vez sea promulgada una 
norma en materia contable: Saliéndose de la Ley 1314 de 2009, otro documento de importancia es el 
Direccionamiento Estratébico del CTCP, para saber cuál es el marco a partir del cual se va a desarrollar el 
proceso y la creación de: propuestas; allí se contemplan la aplicación obligatoria, la aplicación anticipada de 
normas, importante para ~eterminar el tiempo que tiene el Gobierno para reaccionar después de promulgada 
una norma, para entrar!a modificar las bases tributarias. De los análisis del dia de ayer, se advierte la 
posibilidad de que las b~es tributarias su~an de la aplicación de las normas contables, aspecto que por lo 
pronto no es posible; otra propuesta es que se establezcan normas que neutralicen el impacto de la 
Estandarización; el Doctor Vásquez anota de la importancia de darle sentido al primer párrafo del Articulo 4 
de la Ley 1314 de 2009. ' 

, 
Luego de las anunciadaslintervenciones se leen las propuestas; del debate se obtiene. Eliminar toda remisión 
que hagan las normas t(ibutarias a las contables, teniendo en cuenta una reforma astructural a la norma 
tributaria requiere un análisis de norma por norma, conduciendo a la independencia total de la norma tributaria 
de la contable, puas astá no está prohibida, teniendo en cuenta que el Gobierno se encuentra adelantando 
una reforma estructural tributaria; en línea con lo anterior, efectuar íos desarrollos necesarios para que cada 
norma establezca la base o lineamiento fiscal objetivo.- Al decir del Doctor Orlando Corredor Alejo, esta es 
viable en cuanto se logre identificar esas remisiones, de no ser asi, recomienda un desarrollo reglamentario 
de esas normas, al respecto la Presidencia indica que dicha labor de identificar tas remisión debe ser del 
Gobiemo, pues para el Gomité seria más complicado, pues la tarea y objetivo especifico ya está trazado­
Surge el comentario - Si ~e quita la remisión de normas debe determinarse la base fiscal, este escenario es 
complejo pues se dan bases por norma tributaria y bases por norma contable, se da un debate alradedor de la 
idea, destacando que lal propuesta pasara por el Congreso donde el tema no es fácil. - El Doctor Denis 
interviene para indicar. -;, La remisión es fácil pero cuando no existe norma expresa, porque el estatuto no 
regula todas las bases, séría muy complicado en una reforma identificar las normas supletivas. 

CONCLUSION. Eliminar la propuesta. 

En punto del desarrollo reglamentario de esas normas, corresponde indicar que frente a las nuevas normas 
contables y la identificación de los impactos financieros en las bases tributarias, mediante Reglamento se 
neutralicen sus efectos pára las pertas (Sujeto activo Sujeto pasivo). 

t 
CONCLUSION. Eliminar la, propuesta. 

Surge el comentario en', el sentido de la necesidad de enviar alguna propuesta, se harán todas las 
consideraciones pertinen~es que conduzcan a un documento entregable por lo que al final la Presidencia 
preparara una propuesta' en la que quede comprendido todos los planteamientos, socializana en perticular 
pera que los Abogados Ila depuren y ajusten. Por último se indica que el Gobiemo tendrá la potestad 
reglamentaria para atenuar los impactos de la Estandarización; los requerido es un trabajo complejo que 
requiere de un análisis técnico y no hay el tiempo suficiente para producir una propuesta responsable, en 
particular cuando se tr'lta de verificar las bases gravables, y la dificultad para establecer las normas 
remisorias y supletivas, Ilas remisiones están en la ley y no se aprecia viable que vía reglamento se 
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detenninen bases como tampoco llenar los vaclos. 

La segunda propuesta es mantener las nonnas contables actuales como marco de referencia para las nonnas 
fiscales. Al respecto el Doctor Corredor Alejo, no está de acuerdo yse aportan sus argumentos - No ve trágico 
el impacto de la Estandarización Contable, se mantendrán las bases gravabies, aun después de entrada en 
vigencia la Estandarización; el Doctor Vásquez anota que no se pueden quedar sin marco de referencia; la 
propuesta no puede limitar la facultad reglamentaria al Gobierno. Comentario - El entendido de Refonna 
Estructural Tributaria no es claro, es una idea no definida, pues solo se conoce de las refonnas tributarias 
como leyes ordinarias,se debe tener en cuenta que las propuestas no violen el principio de legalidad 
consagrado en la Constitución. Con todo lo anterior queda descartada la propuesta. 

El Doctor Denis aprovecha para reflexionar sobre el Articulo 127 del Estatuto Tributario, pues a partir del 01 
de enero de 2012, el Leaslng Operativo se elimina para efectos fiscales, se trae a colación la NIC 17, y 
comentarios: en las no(mas Internacionales todo es Financiero, reconociendo tanto el activo como la 
obligación indistinto del tratamiento tributario, se hace referencia a las Plantas de generación eléctrica de 
dedicación exclusiva y más comentarios susceptibles de reflexión; se adelantan gestiones conducentes a la 
prórroga de la nonna esto es el artículo 127 del Estatuto Tributario. Al final quedaría una sola propuesta. 

Los comentarios serán recibidos antes del próximo martes para integrarlos al documento que el dia miércoles 
se enviaran at Consejero Gabriel Suárez. 

No habie d""o_'....(j.ue tra!ar se levanta la sesión, siendo las 9:46 AM. 
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